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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2
Trimestre.................. .... 6

pegatas
id.

Niúmero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo í.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán, que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pego

Núm. 700.PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
:n su importante salud.

(Gaceta del 13 de Al*rzo de 1319.)

GOBIERNO CIVIL
SUBSISTENCIAS.

ClRCULAK NÚM. 708.

La importancia que entraña el 
Real decreto de 7 de los corrien
tes me obliga á llamar nueva
mente la atención de los señores 
Alcaldes encareciéndoles la más 
severa y rigurosa observaacia de 
sus preceptos, pero al mismo 
tiempo conviene para evitar las 
responsabilidades que se estable
cen en ia Ley de Subsistencias y 
Código Penal, se reitere la publi
cidad de la mencionada disposi
ción haciendo presente por medio 
de bandos ó pregón:

l.° Que los poseedores que no 
hubiesen declarado las asisten
cias de trigo, cebada, maiz, een- 
teoo, arroz, judias, lentejas, ha
bas, garbanzos y avena y las ha
rinas de estas especies; aceite de 
oliva, patatas, huevos y azúcar; 
el carbou de todas clases, los gra
nos y semillas destinados á ia 
alimentación del ganado y los

abonos químicos en general, de
berán apresurarse á efectuar su 
declaración en la forma preveni
da en el artículo 3.° del Real de
creto.

2. u Los fabricantes y los cose
cheros que transformen directa
mente las especies comprendidas 
en la expresada disposición y los 
almacenistas abrirán un libro re
gistro para llevar la cuenta co
rriente de las entradas y salidas, 
debiendo quincenalmente remi
tir á la Junta y Alcalde de la 
localidad declaración comprensi
va de las altas y bajas ocurridas 
eu sus establecimientos durante 
la quincena.

3. ° Los comerciantes al de
tall presentarán mensualmeute 
las declaraciones de altas y bajas 
á la Junta y Autoridad loca! y 
llevarán el correspondiente libro- 
registro, revisable como el ante
rior por el Alcalde y Delegado de 
la Junta de Subsistencias.

4. ° Los Alcaldes aemanal- 
mente remitirán á esta Junta las 
declaraciones de altas y bajas 
que le hubieren sido presentadas 
y mensualinente el resámeu de 
todas ellas en la forma que ac
tualmente vienen verificándolo.

Espero y confío que los seiío- 
res Alcaldes desplegarán todas 
sus energías en el cumplimiento 
del expresado Real decreto y pre
sente Circular.

Valladolid 13 de Marzo de 1919.
El Gobernador Cnil-Preaíde&to,

fcqiobt Cortinas.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA.

Habiendo desaparecido las cau
sas que motivaron ia suspensión 
del desiiudede las servidumbres 
pecuarias del término municipal 
d'e Canalejas de Peñafiel que estu
vo señalado paja el 18 de Noviem
bre último, he dispuesto que las 
referidas operaciones dón princi
pio el dia 3 del próximo mes de 
Abril por el sitio en que aquellas 
estaba señalado.

Lo que se hace público por me
dio de esta providencia para co
nocimiento de todos los que en 
dichas operaciones se hallen in
teresados.

Valladolid 12deMarzo de 1919.
£1 Gobernador,

eopoldo Cortinas.

MINISTERIO DE FOMENTO
i.

Núm. 705.
*

Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

MONTES.

Esta Dirección geuéral, ha se
ñalado el dia 31 del actual, y ho
ra de las doce, para la subasta de 
los productos y ejecuciou de los 
aprovechamientos y mejoran, du
rante el primer decenio del se
gundo período de la Ordenación

de los montes «Aragón» y «Ne
gral», pertenecientes al pueblode 
La Zarza (Valladolid), consisten
tes dichos productos en dos mil 
ochocientos sesenta y un metros 
cúbicos, novecientos ochenta y 
ocho decímetros cúbicos, made
rables y leñosos, en rollo y con 
corteza, de los que son madera
bles novecientos cuarenta y siete 
metros cúbicos setecientos seten
ta y un decímetros cúbicos, leño
sos de tronco novecientos cuaren
ta y ocho metros cúbicos doscien
tos noventa y uueve decímetros 
cúbicos y de leña gruesa de copa 
novecientos sesenta y cinco me
tros cúbicos novecientos diez y 
ocho decímetros cúbicos; resina- 
cion duraote cada uno de los 
años del primer quiquenio -de 
3.616 pinos á vida y 677 á#muer- 
te, y durante cada uno de los 
años del segundo quinquenio de 
3.891 á vida y 715 á muerte, ba
jo el tipo de tasación de cincuen
ta y seis mil ochocientas setenta 
y cuatro pesetas con treinta y 
seis céntimos, quedando además 
obligado el rematante á satisfa
cer el importe de'la mejoras, que 
asciende á la cantidad de tres 
mil ciento veinte pesetas con se
tenta y nueve céntimos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de los montes 
públicos del Ministerio de Fo
mento, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, du
rante las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta el
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26 del corriente mes inclusive, 
estando de manifiesto en dicho 
Negociado y eu el Gobierno ci
vil de la provincia de Valladblid, 
el pliego de condiciones hasta la 
fecha indicada.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en-papel 
sellado de la clase 11.*, arregla
dos al modelo adjunto, yla can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, es de 
dos mii ochocientas cuarenta y 
tres pesetas setenta y dos cénti
mos á que asciende el cinco por 
ciento de la tasación asignada á 
los productos.

El depósito de esta cantidad 
podrá hacerse en metálico, ó en 
valores públicos, al tipo medio de 
la última cotización conocida en 
el día que se constituya, acompa
sando á los pliegos el resguardo 
de la Caja general de Depósitos, 
ó de la Sucursal de cualquiera 
de las provincias de la Penínsu
la que acredite haberse consig
nado, del modo que previene la 
Instruociou de 11 de Septiembre 
de 1686. \ ..i

Para el oa9o en que dos ó más 
proposiciones iguales dejen en 
süspenso la adjudicación, en .el 
mismo acto se verificará lioita- 
tación por pujas á la llana, du
rante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese 4a 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación de la 
subasta.

Madrid 11 de Marzo de. 1919. 
—El Director genera), Clemente 
Velasco,

Modelo de proposición. •

Don N. N.....  veoino de..... se
gún célula personal número.....
de laclase..... enterado del anuncio
publicado en.....de..... y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adquisición en pú
blica subasta, de los proluctos 
y ejecución de los aprovecha
mientos y mejoras, durante el 

i primer decenio- del segundo pe
riodo de la Ordenación de los 
montes denominados «Negral» y 
«Aragón», pertenecientes al pue
blo de La Zarza (Valladolid), se 
compromete á su adquisición con ! 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de....,(Aquí la proposición que 
haga, admitiendo ó mejoraudo 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero se advierte que será dese

14 de Marfco de 1919

chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aque
lla en que se añada alguua cláu
sula.)

(lecha y firma del proponente.)
Valladolid 13 de Marzo de 

1919.—El Gobernador, Leopoldo 
Cortinas.
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Núm. 707.

Esta Dirección general, ha se
ñalado el día 31 del actual y 
hora de las once para la subasta 
de los productos y ejecución de 
los aprovechamientos y mejoras 
durante el primer decenio del 
segundo período de la Ordenación 
del monte denominado «Serra
nos», perteneciente al pueblo de 
Ataquines (Valladolid), consis
tentes dichos productos' en doce 
mil seiscientos sesenta y tres me
tros cúbicos seiscientos veinticin
co decímetros cúbicos madera
bles y leñosos, en rollo y coa cor
teza, de los que son maderables 
6.060,60.3 metros cúbicos, leñosos 
de tronco 2.689,540 metros cúbi
cos y de leña gruesa de copa 
3.913,482 metros cúbicos; resi- 
nación durante cada uno de los 
años del primer quinquenio de 
22.451 pinos á vida y de 3.226 á 
muerte y durante oada uno de 
los años del segundo quinquenio 
de 20,986 pinos á vida y 2.914 á 
muerte, bajo el tipo de tasación 
de doscientas noventa y nueve 
mil novecientas diez y ocho pe
setas con sesenta y ocho céntimos,. 
quedando además obligado eLque 
resulte rematante á satisfacer el 
importe del plan de mejoras que 
asciende á, la cantidad de treinta 
mil ochocientas noventa y cuatro 
pesetas ouareuta y nueve eóu-' 
timos.

Se admitirán piro-posiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de los montes 
públicos del Ministerio de Fomen
to, y en todos los Gobiernos civi
les de ía Peníusula, (Jurante las 
horas hábiles de oficina desde el 
día dé la feoha hasta el 26 del 
oorriehte mes inclusive, estando 
de manifiesto'eo dicho Negociado 

"y en el Gobierno oivil de la pro- 
1 v lacia de Vailadoliii, el pliego de 

condiciones, hasta la fecha indi
cada .

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 11.a, arregla

dos al modelo adjunto, y la can
tidad que ha de consignarse pre
viamente, como garantía para 
tomar parte en la subasta, es de 
14.995*93 pesetas á que asciende 
el ciuco por ciento de la tasación 
asignada á los productos.

El depósito de esta cantidad 
podráhaoerseen metálicoóen valo- 
respúblicosal tipo inediode la úl ti - 
rna cotización conocida en el día 
queseconstituya,acompañando á 
’los pliegos el resguardo de la Caja 
general de Depósitos ó de la Su-f 
cursal de cualquiera de las pro
vincias be la Península que acre
dite haberse consignado leí modo 
que previene la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886.

Para el caso en que dos ó más . 
proposiciones iguales dejen en 
suspensóla adjudicación, en el 
mismo acto se verificará licita
ción por pujas á la llana, durante 
el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación dé la subasta.

Madrid, 11 de Marzo de 1919. 
—-El Director general, Clemente 
Velase♦.

Modelo de proposición.

Don N. N., veoino de.....según
célula personal.número.,... de la 
clase...,, enterado del anuncio
publicado en.....de...., y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los productos 
y ejecución de los aprovecha
mientos y mejoras, durante el 
primer decenio del segundo pe
ríodo de la Ordenación del Monte 
denominado «Serranos», perte
neciente al pueblo de. Ataquines 
(Valladolid), se compromete á su 
adquisición, con sujeciou á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..... (Aquí
la proposición que haga, admi
tiendo ó mejorando lisa, y llana
mente el tipo fijado; pero se ad
vierte que será desechada toda 
proposición en que no se expresa 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que.ofrece el proponente, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna claúsula.

(lecha y firma del proponente) .
Vaiiadolid 13 Je Marzo de 1919. 

—El Gobernador, Leopoldo Cor
tinas.
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Núm. 706.

Esta Dirección general ha se- 
ñalado el día 31 dei actnal y ho. 
ra de las trece, para la subasta de 
los productos y ejecución de 108 
aprovechamientos y mejoras du. 
rante el primer decenio del se- 
gando periodo de la Ordenación 
de i os montes denominados «Co
razón» y «Mohago», pertenecíen. 
tes al pueblo de Olmedo (Valla- 
dolid), consistentes dichos pro. 
ductos en nueve mil cuatrocien- 
tos ochenta y siete metros eúbi- 
eos, cuarenta y dos decímetros 
cúbicos, maderables y leñosos 
en rollo y con corteza, de los que 
sou maderables, cuatro mil uove- 
cientos quince metros cúbicos y 
cuatrocientos ochenta y seis de
címetros cúbicos, leñosos de tron. 
oo, dos mil cuatrocientos cuaren
ta metros cúbicos y setecientos 
setenta y tres decímetros cúbicos 

. y de leña gruesa de copa dos mil 
cieato treinta metros cúbicos y 
setecientos ochenta y tres decí
metros cúbicos; resinacion du. 
rante oada uno de los años del 
primer quinquenio de 34.808 pi
nos á vida y de 166 á~ muerte, y 
durante cada uno de les años del f 
segundo quinquenio de 3214a 
pinos á vida y 7.581 á muerte; 
bajo el tipo de tasación d9 tres
cientas setenta y nueve mil tres
cientas sesenta pesetas con vein
tisiete céntimos; quedando ade
más obligado el rematante á sa
tisfacer el importe de las mejoras 
que asoiendeu á la cantidad de 
treinta y seis mil ciento cuatro 
pesetas treinta, y siete céntimos.

Se admitirán preposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de montes pú
blicos del Ministerio de Fomento 
y en todos los Gobiernos Civiles 
de la Península, durante las ho
ras hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta el 26 del 
corriente mes inclusive, estando 
de manifiesto en dicho Negocia
do y en el Gobierno Civil de la 
provincia de Valladolid el pliego 
de condiciones, hasta ia fecha in
dicada.

Las proposiciones se presenta* 
rán 6Q pliegos cerrados, en papel } 
sel lado de la clase 11.a, arregla- . 
dos al modelo adjunto, y la can
tidad que ha de consignarse pro- f 
viamente como garantía para to
mar parte eu la subasta, es de 
diez y ocho mil novecientas se
senta y ocho pesetas un céntimo 
á que asciende el cinco por cien
to de la tasación asigaáda á los 
productos.
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El depósito de esta cantidad 
podrá hacerse en metálico, ó en 
valores públicos, al tipo medio 
de la última cotización conocida 
en el día que se constituya, 
acompañando á los pliegos el res
guardo de la Oaja general de De
pósitos, ó de la Sucursal de cual
quiera de las provincias de la Pe
nínsula, que aoredite haberse 
consignado del modo que previe
ne la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

para el caso en que dos ó más 
proposiciones iguales dejeu en 
suspenso la adjudicación, en el 
mismo acto se verificará licita
ción por pujas á la llana, durante 
el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación de la subasta.

Madrid 11 de Marzo de 1919. 
—Kl Director general, Clemente 
Velasco.
'tílliífi i O 0J* >OlJx) -

Modelo de proposición.

Don N.N.... , vecino de..... . se
gún cédula personal número... ., 
de la clase...... enterado del
anuncio publicado en.....  de. ...
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los 
productos y ejecución de los 
aprovechamientos y mejoras, du
rante el primer decenio del se
gundo período de la ordenación 
de los raootes denominados «Co- 
razoQ» y «Mohago», pertenecien
tes al pueblo de Olmedo (Valla- 
dolid), se compromete á sii ad
quisición, con sujeción á los ex
presados reqoisitos y condiciones
por la cantidad de..... {Aquí la
proposición que haga,admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero se advierte que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra* que 
ofrece el proponerte, así como 
toda aquella en que se añada al
guna claúsula).

(techa y firma del proponente).
V a l lado) i d 13 de Marzo de 

1911.—g| Gobernador, Leopoldo 
Cortinas
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TSTúk. 709.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.!
CIRCULAR.

A pesar de lo terminantemente 
dispuesto en la Real orden de 20

de Enero de 1916 que obliga á 
los Ayuntamientos á remitir an
tes del día 15 de Febrero la cer
tificación del tipo medio de jornal 
regulador en cada pueblo, no to
dos los de esta provincia lo han 
cumplido, pues están en descu
bierto por este servicio ciento 
cuarenta y seis Municipios.

Como esta pasividad perjudica
rá notablemente no sólo, la tra
mitación de ios expelientes que 
han de ser revisados por esta Co
misión, sino también á los inte
resados en el reemplazo, espero 
de los señores Alcaldes morosos 
que remitirán referida certifica
ción antes del dia 22 del corrien
te mes; adviniéndoles que su 
falta de cumplimiento será cas
tigada con lá multa de quince 
pesetas, por haberlo así acordado 
esta Comisión, sin perjuicio de 
dar cuenta al Juzgado por la de
sobediencia que supone su silen
cio al no cumplir un trámite 
obligado.

Valladolid 13 de Marzo de 
1919.—El Gobernador-Presiden
te, Leopoldo Cortinas.

N.úm. 694.

Audiencia Territorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

CONVOCATORIA.

Debiendo tener lugar en la 
primera quiucena de Mayo pró 
xirno, los exámenes prevenidos 
en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, para los que aspiren á 
obtener el título de Secretario de 
Juzgado municipal, se previene 
que las solicitudes para tomar 
parte eo dichos exámenes han 
de presentarse en esta Secretaría 
de Gobierno, durante los veinte 
últimos dia3 del mes de Abril 
próximo, y que los ejercicios se 
efectuarán conforme al programa 
que estará de manifiesto en ia 
misma Secretaría, duraute todos 
los días y hor?s hábiles, hasta la 
terminación db los exámenes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de tos interesados 
que hayan decoaourrir á aque
llos exámenes.

Valladolid 12 de Marzo de 
1919.— El Secretario de Gobier
no, Jesús de Lezcano.

Núm. 695. •
anuncio!

En los días últimos del mes de 
Mayo próximo, se verificarán en 
en esta Audiencia ios exámenes 
generales de aspirantes á Procu
radores, de oouformidád á lo dis
puesto en el artículo 3.° del Re
glamento de 13 de Abril de 1912.

Los aspirantes deben reunir 
las condiciones señaladas en el 
referido articulo 3.° del Regla
mento citado y las demáscircuns- 
tancias exigidas por el artículo 
873 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, 
y dentro de los quince primeros 
días del mes de Abril inmediato, 
dirigirán sus instancias al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, 
por conducto de la Secretaria de 
Gobierno, acompañando los do
cumentos señalados en el artícu
lo 5.° del Reglamento expresado, 
sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo transitorio del mis
mo, para los que estéu compren
didos en sus disposiciones.

Lo que de orden del limo, se
ñor Presidente, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 12 de Marzo de 1919. 
—El S eretario de Gobierno, Je 
súsde Ltzcano.

Nóii. 697.

VIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

DESLINDES.

Habiendo sido anulado el des
linde efectuado en el mes de Sep
tiembre de 1917, del monte «El 
Negral», número 54 del Catálogo 
de los de utilidad de esta provin
cia, y de los propios de San Mi
guel del Arroyo, y dispuesta ia 
nueva ejecuoion del mismo por 
R. O. de 23 de Mayo de 1918, así 
como su anuncio eo el «Boletín 
Oficial» de la provincia por ofició 
del Ilustrísimo señor Presidente 
de ia Sección 3.11 del Consejo fo
restal, de fecha 5 del corriente, 
he dispuesto fijar el día 16 de Ju
nio de 1919 para dar principio á 
las operaciones del deslinde del 
monte dicho, y designar ai efec- 

-to para llevarlo acabo, al Inge
niero D. Justo Medrano y Diez 
del Corral.

Lo que se hace saber en cum
plimiento de lo mandado en los 
artículos 22 y 27 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y del ar

tículo 14 del Real Decreto de 1.* 
de Febrero de 1905; previnióndo- 
se/en virtud de lo prescrito en el 
artículo 23 del mismo Reglamen
to, que los que se conceptúen 
con derecho á la propiedad de to
do ó parte del monte expresado, 
presentarán la reclamación justi
ficada, acompañada de los títulos 
correspondientes, en esta Jefatu
ra de Distrito (Avenida de Alfon
so XIII, uúmero 7, piso 3.°) en 
días uofestivosy horasde 9 ál3‘30, 
dentro del plazo comprendido des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín» hasta el día 15 
de Mayo próximo, llamando la 
ateneion de ios interesados sobre 
la prescripción de la Regla 12 de 
la Real orden de l.° de Julio de 
1905 que determina que transcu
rridos los dos primeros meses des
de el anuncio de deslinde no se 
admitirán más documentos ni 
podrán ser tenidos en cuenta en 
el acto del apeo.• De igual modo, 
los dueños de Aucas enclavadas 
y colindantes del expresado mou- 
te podrán presentará teuor de lo 
dispuesto en el artículo 26 del 
mismo Reglamento, cuantos do
cumentos, instrucciones y dato5- 
se relacionen con dichas fincas 
y á su derecho convenga, en la 
inteligencia de que la falta (je 
presentación de los que hayan 
sido citados les privará de todo 
derecho á reclamar contra el 
deslinde, siempre que ello no 
obedezca á causas involuntarias 
ó invencibles que habrán de ser 
plenamente justificadas, según 
se dispone en el artículo 27 .del 
citado Reglamento.

•Valladolid 12 de Marzo de 
1919.—El Ingeniero Jefe, R. 
Diez del Corral.

Nuu. 689.

Melgar de arriba.

Por renuncia del qúe lavvenia 
desempeñando,se anuncia vacan
te para sn provisión en propiedad 
la plaza de Inspector de Higiene 
y Sanidad Pecuaria de este Mu
nicipio, con los honorarios que 
devenguen en cada caso, confor
me a! reglamento de Epizootias, 
satisfecho de los fondos munici
pales. Los.aspirantes presentarán 
sus instancias documentadas en 
laSecretaria de este Ayuntamien
to en el término de treinta días 
contados desde la inserción del
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presente en el «Boletín Oficial* 
de la provincia.

Melgar de Arriba seis de Marzo 
1919.—El Alcalde accidental, 
Isidro García. — El Secretario,Ca
si miro Rodríguez.

Num. 692

Moral de la Reina.

En el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 54, correspon
diente al día seis del actual, se 
halla inserta por segunda vez la 
vacante de Médico titular de es-te 
distrito, con setecientas cincuen
ta pesetas por la asistencia de las 
familias pobres; y con dos mil 
setecientas cincuenta pagadaspor 
los vecinos no pobres en número 
de ciento cincuenta próxima
mente; y como en referido anun- 
oio se diga doscieutas cincuenta 
familias pudientes, por un error 
involuntario, se rectifica dicho 
extremo.

Moral de la Reina 11 de Marzo 
de 1919.—El Alcalde, Crescencio 
Brezmes.

Ndm. 685.

Pozaldez.

La Corporaoion municipal de 
mi presidencia en sesión celebra
da en el día de hoy quedó fijado 
el proyectó de presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para 
el año económico de 1919 á 1920.

Dioho proyecto según previene 
el artículo 146 de la ley Muni
cipal, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días á 
contar de la fecha, dentro del 
oual podrán presentarse las recla
maciones que 9e estimen proce
dentes y sean pertinentes a) 
caso.

Pozaldez 10 de Marzo 1919.— 
El Alcalde, Gerardo Diez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 698.

cédula dh emplazamiento.

En cumplimiento de lo acor
dado por el señor Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audienoia de esta Ciudad y su 
partido, en providencia de hoy 
dictada en juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido porel 
Procurador D. Pedro Vicente 
González Hurtado, en nombre de 
don José Gutiérrez de la Vega,

contra las persouas que se creao 
con derechoá la herencia de do
ña Genara Gutiérrez de la Vega, 
sobre reconocimiento de hijo na
tural, y declaración de herederos 
abiutestato de dicha señora; yo 
el infrascrito Secretario por me
dio de la presente cédula, empla
zo en legal forma y por segunda 
vez, á las personas que se crean 
con derecho á la herencia de ex
presada doña Ganara Gutiérrez 
de la Vega, para que dentro del 
término de cinco días, comparez
can en autos personándose ,en 
forma apercibidos de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 11 de Marzo de 1919. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez

Núm. 699.
DiegueZj Atanasio, natural de 

Mojados, de estado soltero, profe
sión panadero, de 19 años; el cual 
es de estatura regular, pelo casta
ño, ojos al pelo, nariz aguileña, 
color del rostro biauco, viste traje 
de paño oscuro, alpargatas y boi
na, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por sustrac
ción de metálico comparecerá en 
.término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid (Secre
taría del Licenciado Río) á fin de 
ser reducido á prisión.

Núm. 684.
CÉDULA DE CITACION.

Miguel Martin, de oficio Guar
da, vecino de Peñafiel, Arrabal 
de Aldeyuso, cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá en la 
Audieucia provincial de Vallado- 
lid, los días 26, 27 y 28 del ac
tual, con el fin de asistir como 
testigo al juicio por jurados de la 
causa seguida en este Juzgado de 
Peñafiel, contra Francisco Redon
do de las Heras ó Higinio ¡Vladra- 
zo, por asesinato, apercibido de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que baya lugar,

Peñafiel 11 de Marzo de 1919. 
* —El Secretario, Bienvenido Perez.

Núm. 702.
KEQUI8IT0BI A.

Alvarez Martin Damián, hijo 
de Francisco y de Ciriaca, oatu- 
raldeVillardefrades Ayuntamien
to de idem, provincia de Vallado- 
lid, de veintiún años de edad, 
estatura un metro y seiscientos 
setenta milímetros, domiciliado 
últimamente eu Yillardefrades, 
provincia de Valladolid, procesa

do por !a falta grave de deserción 
con motivo de faltar á concentra
ción al ser destinado áCuerpo ac
tivo,eompareceráeuel tórminode 
treinta dias ante el Teniente 
Juez instructor del Catorce Re
gimiento de Artillería Ligera de 
Campaña, don Gustavo López 
Navarro, residente en Valladolid, 
bajo apercibimiento que dfe no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 12 Marzo 1919.—El 
Teniente Juez instructor, Gusta
vo López.

Núm. 703.
Parque de Intendencia de la 

Corana.
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Abril próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las Once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y ipuestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 

•todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las tre&e, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta- 
rán'en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto eu la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezoan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación. *

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones,

-Slpih»
y si terminado dicho plazo sub 
sistiese la igualdad, se decidirá 
la ouestion por la suerte. *
Artículos que son objeto del concurso

Para el Parque de la Cora4a.
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, bulla y Ve. 

.ge tal.
Leña
Petróleo ó aceite para alufo. 

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y aveDa

Para el Depósito de Ferrol
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para loa Depósitos de Lugo 
y León.

Cebada y paja trillada
. Carbones de cok, hulla y ve

getal.'
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Sal común 
Habas y avena 
Paja larga

La Cor.aña 10 de Marzo de 1919, 
—El Director, Antonio Ranz.

Modele de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia.. ., provin
cia..... . calle...., número,..., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de ¡a con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúo el concep
to en que comparece.

Coruña,... de..... de 191......
(.Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará.como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la «a®* 
ó razón social.

Imprenta del Hospici* provincial


